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Estas ayudas se podrán acumular, para el resto de ayudas, siempre y cuando no excedan los límites establecidos para 
las ayudas de minimis, establecida en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, con carácter general 200.000 
euros en tres ejercicios fiscales, o los límites establecidos en norma que la sustituya y/o modifique. 

Artículo 8. Presentación de solicitudes.  

a) Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla S.A.U., 
así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a que se refiere el artículo 
66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Deberá señalar de forma expresa un correo electrónico a efectos de las notificaciones que se puedan realizar de forma 
personal, un número de teléfono, así como un domicilio a efectos de notificaciones, estando obligado a notificar el 
interesado de forma expresa cualquier variación al órgano gestor.  

b) Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A.U. y en todos aquellos a 
que se refiere el artículo 16.4 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Así mismo se podrán presentar por medios electrónicos, al amparo del art. 14.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y se deberá realizar 
a través del Registro Electrónico de la Ciudad Autónoma de Melilla, o en los restantes registros electrónicos de cualquiera 
de los sujetos a los que se refiere el artículo 2.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los Certificados Electrónicos 
reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean válidos para los sistemas de registro de Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

Para aquellas solicitudes que no se presenten conforme al procedimiento especifico establecido electrónicamente en la 
sede de la Ciudad Autónoma o bien, vía presencial, el solicitante estará obligado a remitir al órgano gestor en el plazo 
máximo de 10 días naturales posteriores a la fecha de terminación del plazo, el justificante del registro presentado en la 
Administración correspondiente, siendo su no notificación motivo de desestimación de la solicitud presentada. 

En caso, de la presentación en oficinas con cita previa, solamente se podrá presentar una solicitud por cita. 

La presentación de la solicitud de la ayuda conlleva la autorización para que la Ciudad Autónoma de Melilla obtenga de 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria la información prevista en la presente Convocatoria conforme con lo 
previsto en los artículos 23.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el artículo 22.4 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

c) Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 15 días hábiles 
desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

d) Aquellos solicitantes que han sido beneficiarios de la convocatoria 2022 del mismo régimen de ayudas, no 
podrá presentarse a esta convocatoria, quedando expresamente excluidos 

Artículo 9. Documentación.  

Cada solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación, salvo que ya se encuentre en poder de la 
Administración o se autorice su petición a efectos de este procedimiento, según proceda, y que se indicarán en la 
solicitud: 

1. Documentación general (Mínima): 

1. Solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada y/o sellada en su caso. 

2. Documento de constitución de la entidad solicitante, debidamente inscrita en el registro correspondiente. 

3. Documento de identificación fiscal.  

4. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación 
del firmante de la solicitud para actuar en su nombre o modelo de representación.  

5. En el caso de empresario persona física, Comunidades de Bienes y Sociedades Civiles: D.N.I. o documento 
acreditativo de la identidad del solicitante o de los socios/comuneros. Asimismo, en el caso de entidades que se hayan 
constituido bajo la forma de sociedad, será necesario la presentación del D.N.I. o documento acreditativo de la identidad 
de los administradores, o en su caso de los miembros del consejo de administración. 

6. Certificado de la entidad financiera de la cuenta a la que se hará la transferencia de la subvención, con 
indicación código IBAN y titular/es de la cuenta bancaria, que debe coincidir con el beneficiario de la subvención.  

2. Documentación incluida en solicitud. 

a. Declaración responsable firmada por el solicitante que indique que cumple cada uno de los requisitos 
necesarios para obtener la condición de beneficiario. 

b. Declaración de no hallarse incurso en alguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 13, apartado 2 y 
3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y artículo 27 del RD 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que impiden obtener 
la condición de beneficiario.  

c. Declaración responsable de encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones, 
a tenor de lo señalado en el artículo 25 del RD 887/2006 de 21 de julio. Se considerará que los beneficiarios o las 
entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones cuando 
no tengan deudas con la Administración concedente por reintegros de subvenciones en periodo ejecutivo. Asimismo, se 
considerará que los beneficiarios o las entidades colaboradoras se encuentran al corriente en el pago de obligaciones 
por reintegro de subvenciones cuando las deudas estén aplazadas, fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión 
con ocasión de la impugnación de la correspondiente resolución de reintegro (artículo 21 RLGS). 

d. Declaración de la empresa de que conoce las reglas de “mínimis" en la que se hagan constar las subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de 
las mismas, así como de las ayudas recibidas, durante los tres ejercicios fiscales anteriores a la solicitud, en concepto 
de ayudas de “mínimis". 
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